
 

 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

        RESOLUCIÓN NÚMERO  
 

Por la cual se decreta la práctica de unas pruebas dentro de la investigación administrativa que se inició mediante la 
Resolución No. 5006 del 09 de marzo de 2020 contra MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA GAMBIA 

 
LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE PUERTOS 

 
En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 336 de 1996 y el artículo 48 de la Ley 1437 de 

2011, el artículo 16 del Decreto 2409 de 2018, demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que mediante la Resolución No. 5006 del 9 de marzo de 2020, la Dirección de Investigaciones de Puertos (en 
adelante, la Dirección) ordenó abrir investigación y formuló pliego de cargos contra MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA 
GAMBIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 3352881, para determinar si habría infringido lo previsto en los 
artículos 8 y 25 de la Ley 1242 de 2008, al igual que lo establecido en los artículos 9, 11 y 16 de la Ley 336 de 1996 y los 
artículos 23 y 24 del Decreto No. 3112 de 19971, toda vez que el 13 de noviembre de 2018, habría estado prestando el 
servicio de transporte público fluvial de pasajeros con la embarcación de su propiedad denominada , 
identificada con patente de navegación No. 20420913, en el marco del contrato de prestación de servicios de salud No. 
20147 suscrito con el representante legal de la empresa Expreso Diana S.A.S con la EPS  5 AMBUQ. E.S.S, sin contar 
con la habilitación ni permiso de operación expedida por el Ministerio de Transporte. 

 
SEGUNDO: Que la Resolución No. 5006 del 9 de marzo de 2020 se notificó mediante aviso publicado en la página web de la 
entidad el día 18 de mayo de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 del 2011 (en adelante 
CPACA) 
 
TERCERO: Que de conformidad con lo previsto en el artículo 47 del CPACA, MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA GAMBIA 
contaba con quince (15) días hábiles para presentar descargos, aportar y solicitar las pruebas que quisiera hacer valer en 
este trámite administrativo. Sobre el particular, es importante mencionar que el 11 de noviembre de 2020 se venció dicho 
término y el investigado no presentó descargos, así como tampoco solicitó ni aportó pruebas para el ejercicio de su 
derecho de defensa y contradicción.  
 
CUARTO: Que la Dirección procederá a decretar de oficio algunas pruebas que considera útiles, conducentes y pertinentes 
para esclarecer los supuestos fácticos y jurídicos que son objeto de investigación, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 169 y 170 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Puertos, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el inicio del periodo probatorio de la presente investigación administrativa que se 
adelanta contra MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA GAMBIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 3352881, de 
conformidad con los cargos formulados en la Resolución No 5006 del 9 de marzo de 2020 y de lo previsto en el artículo 48 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO la práctica de las siguientes pruebas: 
 
2.1. OFICIOS 

 
Esta Dirección oficiará a las siguientes personas jurídicas para que, con destino del expediente de esta investigación 
administrativa, se sirvan remitir la información que a continuación se relaciona: 
 
                                                        
1 En concordancia con los artículos 2.2.3.2.3.2 y 2.2.3.2.3.3 del Decreto 1079 de 2015. 
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I. OFICIAR al GRUPO OPERATIVO DE TRANSPORTE ACUÁTICO del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para que:  
 
 Informe si MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA GAMBIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 3352881, se le ha 

otorgado habilitación y permiso de operación para prestar el servicio de transporte fluvial de ambulancia acuática desde 
noviembre de 2018 a la fecha. En caso de que su respuesta sea afirmativa, remita copia de los actos administrativos 
expedidos para el efecto. 

 
Informe si MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA GAMBIA identificado con cédula de ciudadanía No. 3352881, se le ha 

otorgado habilitación y permiso de operación para prestar el servicio de transporte fluvial de pasajeros desde noviembre de 
2018 a la fecha. En caso de que su respuesta sea afirmativa, remita copia de los actos administrativos expedidos para el 
efectos. 

 
ARTÍCULO TERCERO: TENER como prueba, con el valor legal que les corresponda, todos los documentos que obran en el 
expediente de la presente investigación administrativa. 
 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a MIGUEL ÁNGEL MOSQUERA 
GAMBIA identificado con cédula de ciudadanía No. 3352881, entregándole copia del mismo e informándole que contra este 
acto no procede ningún recurso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C. 

El Director de Investigaciones de Puertos, 
 

 
Felipe Alfonso Cárdenas Quintero 

 
Comunicar: 
 
Miguel Ángel Mosquera Gambia 
Dirección B.BELLAVISTA CALLE PAMPALINDA BARRIO BELLAVISTA 
Buenaventura - Valle del Cauca: 
 
Proyectó: Rodrigo Amézquita Viloria -  Profesional Especializado. 
Revisó: Revisó: Luisa Fernanda Mora  Profesional Especializada. 
Aprobó: Felipe Cárdenas Quintero  Director de Investigaciones de Puertos. 
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Bogotá, 25-02-2021

*MIGUEL  ÁNGEL  MOSQUERA 
GAMBIA*
B.BELLAVISTA  CALLE 
PAMPALINDA BARRIO BELLAVISTA
Valle Del Cauca Buenaventura

Al contestar citar en el asunto

20215330111981
Radicado No.: 20215330111981
Fecha: 25-02-2021

Asunto: 994 Comunicación Acto Administrativo

Respetado Señor(a) o Doctor(a): 

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito 
comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la resolución 
No. 994 de 16/02/2021    por lo cual le anexo copias de la misma.

Sin otro particular.

Cordialmente,

PAULA LIZETH AGUDELO RODRIGUEZ
Coordinadora Grupo Notificaciones 

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 
1999.
Proyectó: NICOLAS SANTIAGO ANTONIO LOPEZ
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